La historia silenciada del autor de la primera masacre escolar de Latinoamérica… continúa silenciada 

Diría que el libro describe la historia silenciada de la violencia institucional en la omisión y en la acción que causó la tragedia a las y los adolescentes de un pueblo.

Con esto quiero expresar que analizaré los hechos desde el marco de la causalidad. 

A nivel nacional, provincial y municipal se debieran implementar políticas públicas que promuevan y garanticen la efectividad de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  El incumplimiento de este mandato muestra la magnitud de los hechos que se pueden ocasionar.
Veo la historia de vida de un adolescente que se violenta y violenta provocando muertes, heridas imborrables. Por qué nos sucede esto? Alguien podría garantizar que tragedias como esta no se repetirán?
La aplicación efectiva de la Convención  y la normativa vigente en Argentina exige una coordinación intersectorial visible para reconocer y realizar los derechos de niñas y niños en toda la administración pública, entre los diferentes niveles de la administración y entre los gobiernos y las organizaciones sociales, incluidos especialmente los propios niños, niñas y jóvenes.  
Que se cumpla o no va a influir en las vidas de niñas y niños y en el goce de sus derechos. 
En Argentina vivimos en un sistema capitalista y patriarcal – esto hace referencia a una distribución desigual entre clases y entre géneros, con esto quiero decir que las diferencias, las desigualdades y las brechas en diferentes aspectos se encuentran vigentes. En las leyes se enumera una serie de formas de violencia como la física, la emocional, la económica, la simbólica, la que se da en los medios de comunicación. Son enumeradas pero no son analizadas, ni se desarrollan acciones efectivas para evitarlas. 

En ese marco, garantizar la efectividad de los derechos de niños y niñas implicaría el desarrollo de estrategias que no debe ser simplemente una lista de buenas intenciones, sino que debe comprender una descripción de un proceso sostenible destinado a dar efectividad a los derechos de los niños en todo el Estado y debe ir más allá de las declaraciones de política y de principio para fijar unos objetivos reales y asequibles en relación con toda la gama de derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos para todos los niños y las niñas.  
La historia de la vida de Junior nos habla de una familia con dificultades en la crianza de su hijo, donde la violencia en sus diferentes manifestaciones estaba presente, entre la madre y el padre, el padre y su hijo, entre los hermanos. Violencias silenciadas y violencias manifiestas, violencias naturalizadas por imperio del patriarcado y la cosificación de los niños.
La naturalización de la violencia es grave pues es un fenómeno multicausal que entiendo en este caso ha dado lugar a un acto terrible entre estudiantes secundarios. 

Una tragedia como la que registra este libro nos llena de interrogantes sobre las acciones y omisiones estatales a nivel nacional, provincial y municipal, a nivel de los sistemas de salud, de educación.

Para conocer sobre la pertinencia de la actuación estatal las leeré a través de un principio como es el interés superior del niño en su aspecto individual y colectivo, la asunción de la corresponsabilidad y la intersectorialidad.

Han procurado los sistemas prácticas subjetivantes? Esto es que el sujeto de derechos los ponga en práctica, que resulten efectivos?
Hubo algún adulto significativo para el joven? Para los jóvenes?

Qué formas de cuidado se procuran desarrollar?

Se respondió con acciones o con reacciones? Fueron desde el conocimiento, desde el prejuicio, desde el miedo?

Junior, niño inimputable, qué tiene preparado el Estado provincial, aún hoy existe alguna propuesta pertinente? – Prefectura-El dique- Institución psiquiátrica

Personal y profesionales que expresan que no están preparados.

Tiempos prolongados entre acto y acto entre la administración/la justicia/la escuela.

Pág. 24 “Juniors estalló en un llanto cargado de angustia y se dejó caer de rodillas”.

En la ciudad de Carmen de Patagones la Prefectura como tantas otras fuerzas de seguridad en esa región tienen una instalación trascedente en la comunidad.

…resultaba una práctica habitual enseñar a niños a tirar con armas.

La CIDH hace suya la definición propuesta por el Comité de Derechos del Niño que en su Observación General N° 8 adoptada en el 2006, definió el castigo "corporal" o "físico" como "todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve.  En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños ("manotazos", "bofetadas", "palizas"), con la mano o con algún objeto ‑azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc.  Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes).  El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante".  La definición planteada por el Comité de los Derechos del Niño contiene dos elementos que permiten distinguir claramente el castigo corporal del maltrato o los malos tratos. En tal sentido, se observan dos elementos: uno subjetivo y otro objetivo.  
El primero consiste en la intención de corregir, disciplinar o castigar el comportamiento de la niña, niño o adolescente. 
El segundo elemento de carácter objetivo se configura con el uso de la fuerza física. 
La convergencia de estos dos elementos configuran al castigo corporal como una práctica que vulnera los derechos humanos de los niños.
 
El Comité observó que hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Convención.  Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se "menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño".  
Sobre la Observación General N° 8 del Comité de Derechos del Niño, la Corte Interamericana de Derechos Humanos indicó que esta tiene "el objetivo de orientar a los Estados acerca de la interpretación de las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, a fin de eliminar la violencia contra los niños. En este sentido, definió los conceptos de "castigo corporal" y "otras formas de castigos crueles o degradantes, indicando que ambos son incompatibles con dicha Convención, ya sea que éstos se ejerciten en el hogar, la familia o cualquier otro entorno". 
. Así lo ha entendido la Corte Interamericana al afirmar que,
 
(…) la expresión interés superior del niño, consagrada en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste y el pleno ejercicio de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.  
 
La protección de los niños en los instrumentos internacionales tiene como objetivo último el desarrollo armonioso de la personalidad de aquellos y el disfrute de los derechos que les han sido reconocidos.  
Corresponde al Estado precisar las medidas que adoptara para atender ese desarrollo en su propio ámbito de competencia y apoyar a la familia en la función que ésta naturalmente tiene a su cargo para brindar protección a los niños que forman parte de ella. 
 
No son buenas las políticas de olvido. Los momentos críticos son una oportunidad para instalar prácticas pertinentes. 
Desde la perspectiva del interés superior del niño y el derecho vigente, los Estados, las sociedades y la familia deben prevenir y evitar por todos los medios posibles, toda forma de violencia, incluidos los castigos corporales, y otras prácticas tradicionales nocivas para la integridad personal de los niños en todos los entornos

Necesitamos poner en práctica nuestra corresponsabilidad en el cuidado de niñas y niños con prácticas éticas y subjetivantes.


